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Independencia, 12 JU.mf8

VISTO, el Expediente Administ¡ativo N' 10248-2018: Reconocimiento de la
Junta Directiva del Comité de Administración Eléctrica del C.P. de Jatún Póngor,
Distrito de Independencia - Huaraz, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Expediente Administrativo N' 10248-2018, de fecha 14JUN.2018,
ei sclor Frank Alexa¡rder Dextre Alva¡ado, en su calidad de Prcsidentc Electo

1 Comité ie Ad¡ninistración Eléckica de la Red Secundaria dc Jatún Póngor,
strito de Independencia, H.uaraz, solicita el Reconocimiento dc dlcho Comiré,

itar a lo cual adjunta los documentos pertinentes, reqtteridos por Ia normali\'¿l
¿ldminisirativa i¡rterna de la Municipalidad Distrital de Indepcndcncia;

Quc, con Informe N" 9l-2018-MDI/ GSPyG^/ SGSCySM/ UPV-TSV, dc fccha 2IJUN
2018, el Jefe de la Unidad de Participación Vecinal, Tránsito y Scguridad Vial,
rerrite 1a conformidad de la Solicitud de Reconocimicnto del Comitó de
Aiministración Secundaria de la Red Sccund¿r¡ia de Jatún Póngor, Distrito dc
Lrdependencia - Hua¡az - Ancash, adjuntando para e1 elécto los requisitos
cstablccidos en el RUOS;

Q.rc, ei Artículo 194'de la Consutuc-ión Política de1 Perú, cslablccc que las
Irl.inicip:-iidades Provinciales y/o Distritales son órganos de gobit:rno locai con
au:onomía po1ítica, eccnómica y administrativa en los asuntos de su
c(\,.pctcncia, disposición concordante con lo estipulado cn cl A:tír ulo ll del
Títul,¡ Preliminar dc la Ley Orgánica de Municipalidades - Lcy N" ,¿7!172. Scrlal¿r
adt:más, que la autonomía que la Constitución Política de1 Perú csi.ablccc par;r
irs lvl unicipalidades radica en la facultad de ejerccr actos r-k: gobicrno,
¿ o:;rir; istrativ<.¡s y dc administración, con sujeción a1 ordenamicnto juridico.
Adcrnás, el Artículo 31o de nuestra carta Magna, cslipuia que es clcrecho v dcbcr
tltr los vecinos participar en el gobierno municipal dc su jurisdiccion. La Ley
no¡ina- \ pr( mucve los mecanismos directos c indireclos de srt partic:ración;

Q-::, c, Artículo 73" de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipaliriar.lcs, sobre
Iriatcdas Ce Compctencia Municipal, Inciso 5) indica: "So¡¿ /tur¡.lo¡1cs er Materia
de Poiitipcctút VecirLol. 5.7,) Promouer, Apogar 1¡ l?egianu:, rlar la po.rtícipaciótt
uecin-tl en ei desarrollo local. 5.2.) Eslablecer instnLrnettlos g pror;edirt;erttos de

f-,scalización. 5.3.) Organizor el Registro d.e Organizaciones sociales.q 'Lecinales de su

_ansdtcaón". Además, en el misrr.o cucrpo Normativo, Artrculo I 17', sobre los
Cornités de Gestión, establece que: ".Los uecinos tienen dereclto de coparlici¡tar, a
traLés de sus representantes, en comités de gestión estabLecick¡s por li-esoluciótt
Murticipal para la ejecación de obras A gestiones de desarrollo ecotlómico (...)";

Que, 1a Ordenanza Municipal N" 006-201 2-MI)1, cn su Articulo .5", rcl'icrc quc:
"Las Junt.as Vecitnles ()omunales del Dislrito de lrtdepertdent:ia. lienen conto

fittalidod pronlouer la participación de los ut:cix¡s en la fon¡rulació¡t, de:bate g
&¡n¿erlación áe los planes cl¿ ,iesa¡oüo, etl sus ptesupuesfos, en La preslacrórt de los
seruicit:: públicos locales g en otrcts acciones relacicrtadas con l.a ge-slión munictpal
prescitciet,do de intereses políticos o económicos personales E,/ o pnuados, colocattdo
por encina de ellos el interés benéflv de la comurtidad";
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Que, según la Ordenanza Municipal N" 009-2012-MDI, que crea el Registro Unico
de Organizaciones Sociales del Distrito de Independencia (RUOS), en e1 Articulo
6': Tipos de Organizaciones Socia.l.es según su Naturaleza, Numeral 6,4,-
Organizaciones Sociales para la Gestión de Obra, seña1a que: "Son aquellas que
cumplen un fin específico predeterminado por la Organizaaón pnnapal, se
caracterizan por tener una uigencia temporal, que termina al anmplimiento del Jin por
el que se creó. Tcman las siguientes denominaciones: a) Comité de Gesttón (...)";

Que, mediante Resolución de Alca1día N' 0279-2015-MDI, de fecha 22MAY.2075,
en su Articulo 1", se Resuelvei 'RECONOCER a la Junta Directiua del Comité de

ministración Eléctica de la Red Secundaria de Jatún Póngor, Distrito de
endencia, Prouincia de Huaraz, por el período de 02 años, encargada de la

ministración y gestión de los seruicios que binda Hidrandina S.A (.. .)";

Que, en ese sentido, media¡rte Expediente Administrativo N' 10248-2018, de
fecha 14JUN.2018, el administrado Fra¡rk Alexander Dextre Alvarado, en su
calidad de Presidente Electo del Comité de Administración Eléctrica de la Red
Secundaria de Jatún Póngor, Distrito de Independencia - Huataz - Ancash,
solicita el Reconocimiento de dicho Comité, para 10 cual adjunta la copia fe
datada de1 Acta de Reunión de fecha 25FE8.2018, que obra a fojas 35 - 36, en 1a

cual 1os usuarios y 1as autoridades de Póngor, procedieron con 1a Elección de
los Nuevos Miembros de1 Comité de Administración Eléctrica, adjuntardo
además 1a siguiente documentación: a) Copia fe datada de1 Reglamento Interno;
b) Copia fe datada de1 Padrón General de Usuarios; c) Copia simple de 1a

Resolución de Alcaldía N" 279-2015-MDI; d) Plano de Ubicación del Centro
Poblado de Póngor, d) Copia simple de1 DNI de todos los Miembros del comité
de Administración Eléctrica, 1os mismos que fueron elegidos en la reunión antes
señalada;

Que, en ese sentido, mediante Informe N' 91-2018-MDI/GSB/GA/ SGSCySM/ UPV
TSV, de fecha 21JUN.2018, el Jefe de 1a Unidad de Participacrón Vecinal, Tránsito
y Seguridad ViaJ, comunica que conforme a1 Expediente presentado y verificado
(Expediente Administrativo N" 10248-2018) y de la revisión de1 Acta de Reunión
de fecha 25FEB.2018, que obra a fs. 3s 36, el Comité de Administración E1éct¡ica
de 1a Red Secundaria de Jatún Póngor del Distrito de Independencia - Huataz -
Ancash, quedará conformado de la siguiente marrera:

NOMBRE§ Y APELLIDOS CARGO DNI
FRANK ALEXANDER DEXTRE ALVARADO PRESIDENTE 41730527
MARCOS ALEJANDRO LLALLIHUAMAN VICEPRtrSIDENTE 31672877
DELFÍN PABLO TREJO ROJAS SECRETARI O 3t671225
EUGENIO ANTONIO LUNA ESCOLÁSTICO TESORERO 42416806
AYDEE ROXANA ROJAS COCHACHIN VOCAL I 709 t6640
GRACIANO BASILIO RAMÍREZ BARRETO VOCAL II 31671924
PABLO EUGtrNIO CARRION PICON FISCAL 42447311

Indicando además, que en cumplimiento al Artículo 6' de 1a Ordenanza
Municipal N" 009-2012 MDI, de fecha 26AGO.2012, se reconozca al Nuevo comité
de Administración Eléctrica de la Red Secundaria de Jatún Póngor, Distrito de
Independencia - Hua¡az - Ancash, a través de 1a Unidad de Participación
Vecina-1, Tránsito y Seguridad Via1, la misma que debe materializarse mediante
Resolución de A1ca-ldía;
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Que, mediante Informe Legal N' 488-2018-MDI/GAJ/ KMMM, de fecha 06JUL.
2018, la Gerente de Asesoria Ju¡ídica ha emitido opinión legal favorable para e1

reconocimiento, mediante acto resoluüvo, del Comité de Administ¡ación
Eléctrica de Ia Red Secundaria de Jatún Póngor, Distrito de Independencia -
Hua¡az;

Estando a 1o expuesto, en uso de las facultades conferidas por 1os Artículos 20"
Inciso 6) y 43'de Ia Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, cor. las visas de
Secretaría General, Asesoría Legal, de Servicios Públicos y Gestión Ambienta.l,
y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1'.- B"EcoI{ocER la Inscripción del Comité de Administración
Eléctrica de Ia Red Secundaria de Jatún Póngor, Distrito de Independencia -
Huaraz - Ancash, en el Registro Único de Organizaciones Sociales (RUOS), de
acuerdo a la Ordenanza Municipal N" OO9-2012-MDI, que Crea el Registro Único
de Organizaciones Sociales de1 Distrito de Independencia, y la Ordenanza
Municipal N' 006-2012-MDI que Aprueba el RoF de 1as Juntas Vecinales
Comunales del Distrito de Independencia.

ARTÍCULo 2".- REcoNocER oñcialmente a 1os Miembros del Comité de
Administración Eléctrica de la Red Secundaria de Jatún Póngor, Distrito de
Independencia - Huxaz - Ancash, por e1 pedodo de dos (02) años, de acuerdo
a.l s iente cuadro:

ARTÍCULO 3".- DE AR sin efecto la Resolución de Alcaldia N" 279-201S-MDI, de
fecha 22MAY.2015, a partft de 1a fecha de la emisión del presente acto
administrativo.

ARTÍCULO 4',- ENCARGAR a la Unidad de Participacrón Vecinal, Tránsito y
Seguridad Vial la inscripción de1 Comité de Administ¡ación Eléctrica de la Red
Secundaria de Jatún Póngor, Distrito de Independencia - Hua¡az - Ancash, en
el respectivo Libro de Registro Único de Organizaciones Sociales (RUOS) del
Distrito de Independencia, así como prestar eI apoyo y 1a orientación que
requieran para su adecuado funcionamiento.

Regístrese, Notifiquese, Cúmplase y Archívese
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NOMBRES Y APELLIDOS CARGO DNI
FRANK ALEXANDER DEXTRE ALVARADO PRESI DENTE 41730527
MARCOS ALEJANDRO LLALLIHUAMÁN VI CEPRESIDENTE 31672877
DELFÍN PABLO TREJO ROJAS SECRETARIO 31671225
EUGENIO ANTONIO LUNA ESCOLÁSTICO TESORERO 424168C6
AYDEE ROXANA ROJAS COCHACHIN VOCAL I 709 t6640
GRACIANO BASILIO RAMÍREZ BARRETO VOCAL II 31671924
PABLO EUGENIO CARRIÓN PICÓN FISCAI- 4244731,1

XUA¡A;
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